
A N O 1 9 0 6 Jueyes 18 de Qctubre K Ü M , 2БО 

IíM leyes, órdenes y anuncios que hayan da nsertane 
al los B o t a t i N í t s oíiojALBg s e han de mandar al Jefe Fo
Mtioo r e s p e c t i v o , p o r cayo c o n d u c t o s e pasaran a los 
f i i t o r a s d e l o s mencionados periódicos. 

(Real orden da 6 de Abril de 1839.) 

,$e publica todei I»8 dia», exeep t* ! • • d*miag*«. 

: P R E CIO D E S U 3 C R I P c I O N 

En esta capital, llevado á. domicilio, 2'50; pacatas, mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3 50 al mes, 9 al trimestre, 18 al samastre.y. 28'5,Q.por uu año, . 

Se admiten suaoripsiones en Madrid, en'lá Administración del Boletín, 
plaza de Santiago, núm. 2. —Fasra de esta óapiLtál, dirabtanaaats por medio 
de carta á la Administración coa inclusión del importe''dartiempo de'abaao 
en timbres móvi les . . 

Las disposiciones de l u Autoridades, exotpto laü } « 
Man a instancia de parta no pobre, se insertarás яйвш
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente «I иу» 
vicio nacional quedim&ne da las mismas' pero 1м es
teres particular pagaran 50 céntimos de peíate fiar 0MJ6 
Unta de insaroión. 

Я а ш е г а auel t« S*ee« t tm«a Am p e s a t e , 

PARTS, OFIGIAL 

pisiitneia del <§onst]o it Ministros 

.. SS. MM, el R e y Don Alfon
so XIII y la R e i n a Doña Victo

ria Eugenia (Q. D. GK), conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Qobieuno Civil 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Fomento.—Aguas 
D. JoBé Salvador García de la Lama, 

veoino de Madrid, y dueño de la finca 
denominada «La Muñoza», sita en la 
provincia de Madrid, término municipal 
de San Fernando de Jarama, solicita 
del Exorno. Sr. Ministro de Fomento la 
oportuna autorización para defender eu 
Inoa de las avenidas terrenoiales del 
río Jarama. 

Para esto, proyecta construir dos es
tacadas en la margen del expresado río 
y en los sitios de su ñaca, denominados 
«La Caldera y el Rincón», oon arreglo 
al proyecto que ha presentado. 

Lo que se anunoia al público, por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, para su conocimiento, y con el 
lu de que los interesados puedan, pre
sentar las reclamaciones que juzguen 
pertinentes en la Jefatura de Obras pú
blioas, calle de las Infantas, número 
28 y 30, en los días laborables, donde 
está de manifiesto el proyeoto, en el 
plazo de un mes, á partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid 15 de ^Octubre de 1906. =EV 
Gobernador, S. Alba. 

51.—91. 

M i n i s t e r i o d e H a c i e n d a 
Intervención general de la Adminis^

tracíón del Estado. 
Bor error de imprenta, los siguientes anun
.cios aparecieron en el B o l k t ín correspon
diente al día i 2 del corriente, con el último 
«pellido del Interventor general y una de las 
cifras equivocados, por lo cual se hace nue
vainserción, completamente rectificados. 
El día 26 del corriente, á las onoe de la' 

"jaftana, se verificará en esta Interven
oi

°n subasta públioa para contratar el 
|8rvioio de oomposioión, tirada, rayado, 
'«Hado, encuademación, enrase y remi
lga 4 provínolas, de los libros de Conta
bilidad necesarios en las ondinas de Ha

cienda durante los años de 1907, 1908 y 
1909. 

Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta, podran enterarse del plie
go de condiciones, modelos y precios ti
pos, que estarán de manifiesto en este 
centro; advirtiendo que las proposiciones 
han de redactarse en papel del sello de 
la clase 11.

a y estar suscritas por un in
dustrial que acredite, hallarse matricula
do como impresor y encuadernador, y es
tar domiciliado en esta eorte. 

La expresada circunstancia sé justifi
cará oon el recibo que acredite haber sa
tisfeoho el último trimestre de la contri
bución industrial del presente año eco
nómico ú otro documento que lo demues
tre, el cual, asi cómo el resguardo de la 
Caja general de Depósitos acreditativo de
haber consignado previamente la canti
dad de mil quinientas pesetas en metáli
co, ó su equivalencia en valores, oon 
arreglo á la legislación vigente, y la cé
dula personal del lioitador, se presenta
rán por separado. 

Modelo de proposición 
D.N. N... vecino de Madrid, que vive.., 

(aquí las señas del domicilio del lioitador) 
enterado de las condiciones para la eje
ouoióndel servicio de oomposioión, tirada, 
rayado, foliado, encuademación, en
vase y remisión á provincias de los libros 
de Contabilidad, necesarios durante los 
tres años de 1907, 1808 y 1909, oon des
tino á las oficinas centrales y provinciales 
de Hacienda, se compromete á realizar di
cho servicio oon sujeción á las mismas y 
por los precios siguientes: 

IMPORTE 

Pts. Ota. 

Én guarismo 

Ídem 

Por 100 moldes oorespondien
tes á igual número de; signatu
ras comprendidas en la relaoién 
unida al pliego de condiciones á 
(tantas pesetas en letra) en cada 
uno . . . 

Por la tirada de 1.725 resmas 
á (tantas pesetas en letra) cada 

Por el rayado, satinado, foliado 
y encuademación de 10:797 to
mos de todas las signaturas á 
(tantas pesetas en letra) cada 
tomo. . . , . ídem 

Por el ídem id. id. de 48 tomos 
paralas ordenaciones de pagos 
á (tantas pesetas en letra) cada 
ídem. 

Por el ídem id. id. de 24 id. de 
la Intervención Central á (tantas 
pesetas en letra) cada id 

Por el ídem id. id; de 24 auxi
liares para la id. id. á (tantas 
pesetas en letra) cada id . . . . . . . . . 

Por el Ídem id. de 500 pliegos 
de balances á (tantas pesetas en 
letra) el ciento 

Embtilage 
Por 500 cajones de madera de 

ídem 

ídem 

í d e m 

ídem 

IMPORTE 
-: -. .;• . ... Pts. Cts. 

pitia á (tantas pesetas en letra) 
oada uno.'..

1

;.; .••>

. 'b gurisa». 
Por 700 metros de tala de hule ' 

¿(tantas pesetas en letra) oada 
m e t r o . . . . . . . . . . . . . ; .... . . ídem 

Por gastos de oonduooíón de 
cajas á las Estaciones de ferroca
rriles ¿{tantas pesetas en letra). ídem 

Total del servicio., 

Se obliga también á remesar los libro
8 

á las provincias, anticipando el importe 
de la oonduooión del cuál será reembol
sado, previa: justificación;

 5 ; 
(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 6 de Ojtubre de 19C6 = EI In
terventor general, José María de Retes, 

902.—42. 

El día 27 del corriente, á las onoe de la 
mañana, se verificará en este Centro, su
basta pública para oontratar ios servicios 
siguientes: 

Primero. Impresión, numerado y en
cuademación de Mandamientos de pago 
y de ingreso. 

Segando. Impresión y cosido de cuan
tas y relaciones. 

El lioitador ó los licitadores que de
seen tomar parte en la subasta, podrán 
enterarse del pliego de condiciones, mo
delos y precios tipos, que estarán da ma
nifiesto en esta Intervención, advirtiendo 
que las proposiciones han de hacerse en 
pliegos cerrados, en papel del sello de la 
oíase 11.*, y estar suspritas por un indi
viduo que se halle matriculado oomo im
presor y encuadernador, ó por dos, im
presor el uno y encuadernador el otro, en 
cuyo caso la responsabilidad para oon la 
Hacienda es solidaria y mancomunada. 

La expresada circunstancia se jastifi
oará oon el recibo ó recibos que acrediten 
haber satisfecho él último trimestre de la 
contribución industrial del presente año, 
ú otro documento que lo demuestre, el 
oual, así oomo el resguardo de la Caja ge
neral.dé Depósitos, acreditativo da haber 
consignado en ella la cantidad de 1.500 
pesetas, en metálico ó su equivalente en 
valores, con arreglo á la legislación vi
gente por cada servicio, y la cédula 6 
cédalas personales del lioitador ó lioita
dores, se presentarán por separado. 

Cada uno de los menoíonados servioios 
constituye un Iota independiente y podrá 
optar á la adjudicación de uno ó de los 
dos, el lioitador que lo desee, oon arreglo 
á las condiciones generales y especiales 
que constan en el. pliego. 
Modelo de proposición para él primer lote 

D. N. N..... veoino de Madrid, que 
vive., (aqal las señas del domicilio del lioi
tador), enterado de lasoondiqiones parael 
sorvioio de impresión durante los afioi 

1907,1908 y 1909, de 11,400 resmas de 
Mandamientos de pago y de ingreso, y 
numerado y encuademación de 23.385 
tomos de dichos documentos, se compro
mete á realizar los referidos servicios can 
extriota sujeción á las mismas y por los 
precios siguientes: 

IMPORTE 

Pts. Cts. 
Por la oompoBioióa y tirada 

de 11.400 resmas de Mandamien
tos de pago y de ingreso á (tan
tas pesetas en letra) oada resma, b gurú»» 

Por la encuademación y nu
merado de 3900 tomos de Man
damientos de pago á (tantas pe 
setas en letra) oada tomo ídem 

Por la encuademación y nu
merado de 19.485 tomos de Man
damientos de ingreso á (tantas 
pesetas en letra) oada tomo. . . . ídem 

Importe total del servicio 

(Fecha y firma del proponente) 
Para el segundo lote 

D. N. N..., vecino de Madrid (ó vecinos) 
que vive (ó que viven), en (aquí las 
señas del domicilio del lioitador ó lici
tadores), enterado (ó enterados) de las 
óondioiones para el servicio de impre
sión y cosido de las cuentas y relaciones 
que por oonduoto de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 
han de rendir las ofioinas de Hacienda 
al Tribunal de Caentas del Reino, du
rante los años 1907, 1908 y 1909, así 
oomo los referentes á la Caja generar de 
Depósitos, se compromete (ó se compro
meten), á realizar dichos servicies oon 
extriota sujeción á las mismas, y por los 
precios siguientes: 

IMPORTE 

Pts. Cts. 

Por la oomposioión de 2 600 
páginas de todos los modelos, á 
(tantas pesetas en letra) oada 
una b gumm» 

Por la tirada de 6.210 resmas, 
á (tantas pesetas en letra) oada 
resma ídem 

Por el cosido de 1.083 oientos 
de ejemplares de dos pliegos á 
(tantas pesetas en letra) oada 
oiento... ídem 

Por el oosido de 199 cientos 
de ejemplares de tres pliegos, á 
(tantas pesetas en letra) oada 
ciento.... ídem 

Por el oosido de 436 oientos 
de ejemplares de cuatro pliegos, 
á (tantas pesetas en letra) oada 
oiento ídem 

Por el oosido de 121 oientos 
de ejemplares de oinoo pliegos, 
á (tantas pesetas en letra) oada 
oiento  ídem 
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IMPORTE 

Pí*. Ct*. 

Por el cosido de 9 cientos de 
ejemplares de siete pliegos, 4 
(tantas pesetas en letra) cada 
oieato h paña». 

Por el cosido de 315 cientos 
de ejemplares de ocho pliegos, 
á (tantas pesetas en letra) cada 
oiento ídem 

Por el cosido de 3 oientos de 
ejemplares de nueve pliegos, 4 
(pesetas en letra) oada ciento... ídem 

Por el cosido de 3 oientos de 
ejemplares de 11 pliegos, á (tan
tas pesetas en letra) oada 
ciento.. ídem 

Por el cosido de 3 oientos de 
ejemplares de 16 pliegos, á 
(tontas pesetas en letra oada 
oiento .. ídem 

Por el cosido de 3 cientos de 
ejemplares de 30 pliegos, á 
(tentas pesetas en letra) oada 
oieato. ídem 

Total del servicio. 
(Fecha y firma del proponente) 

Madrid 6 de Octubre de 1906.=E1 In
terventor general, José Maria de Retes. 

903.-42. 

juntamientos 
M A D R I D 

¡Secretaria 
•Esta'Excma. Corporación ha acordado 

contratar en pública subasta el suminis
tro dediferentes artículos necesarios pa
ra los talleres de la Imprenta municipal, 
dorante el próximo 8ño de 1907, bajo el 
tipo total calculado en 3.000 pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presentar
as por BÍ ó por otra persona ó Sociedad, 
oon poder en estos últimos casos* bastan-
teádo por algunos de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel Maria Morí ano, 
D. Ignaoio Suárez García, D. Antonio R-
de'Póbíy D-. Gregorio Campnzano, con* 
signarán previamente oomoñanzáprovi-
s-hwiaH-a cantidad de 150 pesetas en la 
Caja-general de Depósitos y Amortiza
ción, acompañando á los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido, y el rema
tante la definitiva de 800 pesetas que le 
serán devueltas á la terminación del con
trato, previa la oeruñoaoión correspon
diente. •• 

La subasta se verificará el dia 21 de 
Noviembre de 1906, á las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, Plaza de la Villa 
número 5, bajo la presidencia del exoe. 
lentísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue, y con las formalidades del ar
tículo 17 de la Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de 
media.hora ante la Mesa 4 estos fines 

-constituida. 
Los pliegos de condiciones y demás an

tecedentes relativos á esta subastarse 
bailarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado de subastas), durante las ho
ras dedoloeá dos, todoB los dias no feria
dos que medien hasta", el del. remate. ' , 

El importe total d é esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma; y mo
do que sa determina en la-condición sép
tima de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo.de diez di»B, y- en la forma que esta
blece el art. 29 d¡aJa Instrucción de 24de 
Enero de 1905j no se ha presentado con
tra la misma reclamación alguna. ' 

Lo quese. anuncia al público para su 
conocimiento. • . - s , 

MadricL13 de. Octubre de 1906. =ElSe -
Biétatio,.F¡ Ruano, ' 

Modelo de proposición 
(qtie deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11. a y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente:i>ro-
posición paraoptar á la subasta de.*.} ^ 

<D... qne-vitré... enterado de las condi
ciones de la subasta en pública licitación 
del suministro de diferentes artículos ne
cesarios, para los talleres de la Imprenta 
municipal, durante el próximo afio de ;. 
1907, anunciada en el B O L I T I H 0FioiALde ; 

la provincia del día.;."de..., conforme-oja 
n n todo oon las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo dicho suministro oon 
estricta sujeción á ellas >por (aquí la pro-, 
posición, en está forma: los precios tipos 
ó con la baja de—tanto por ciento9, en le
tra—en todos los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente) 
51.—92. 

Celebrada y declarada desierta por fa 1. 
ta de lioitadores la primera subastaanun-
oiada para contratar .el suministro de 
c alzado y las composturas necesarias en 
el mismo, para los alumnos acogidos en 
el Colegio de San Ildefonso hasta el 31 de 
Dioiemhre de 1907, el Exorno. 8r. Alcal
de, por su decreto de 11 del actual, se ha 
servido disponer se anuncie segunda li
citación "bajo el mismo tipo, condiciones 
y.modelo de proposición que figuran in
sertos en el B O L E T Í N O F I C I A L de ¡a pro
vincia del día 4, de Septiembre último, y 
que se dallan de manifiesto en esta Se
cretaría, durante la horas dé doce á dos, 
todos los días no feriados que medien 
hasta-*Ldel remate. 

En su consecuencia, se celebrará nue-
viarsutíaSta el día 24 de Noviembre pró
ximo á las doce, en la sala de remates de 
la.'i'̂ * Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 
núm. &, bajo la presidencia del .excelen
tísimo Sr. Alcalde ó de quien ál efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Octubre de 1906.=E1 Se
cretario, F. Ruano. 

51.—93. 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de lioitadores la primera subasta 
anunciada para oontratar el suministro 
de diferentes artículos para la manuten
ción de los alumnos acogidos en el Cole
gio de San Ildefonso hasta -el 31 de Di
ciembre de 1907, el Exorno. Sr. Alcalde, 
por su decreto de 11 del actual, se ha 
servido disponer se anuncie segunda li
citación bajo el mismo tipo, condiciones 
y modelo de proposición . que figuran 
insertos en el BOLETÍN O F i c u t . de la pro-, 
vinoiá del dia 3 de Septiembre ultimo, y 
qne j u l a n de manifiesto en esta Se
cretarte; durante las hórasude dóoe"4 dos 
dé la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará nue
va subasta el día 22 de Noviembre pró
ximo, 4 las doce, en la sata de remates de 
I A I . * Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del excelen
tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto de
legué. : • / :' ' _ 

Lo que sé anuncia al público para su 
conocimiento. . 

Madrid 13 ide Octubre de 1906.-=El 
Secretario, F. Ruano. 

• '" ' , . ., / 51 , -94 , ';' 
Anchuelo 

:> Fijado-el, liquido ¿imponible, en> tós¿r«¡¿ 
paraos de :las;oontrlbuclones rtiBtioaiy pe
onaría, y urbana para el afio 19.0-7.1 que
dan expuestos al püibliéoen está Sécré- '| l 
táría;, p'or término dé quinb^díáSj'á'co'n-'l 

tar desde esta fecha, para oir redama
ciones. 

Elvdia 24 de los corrientes y hora de 
las doce, tendrá lugar en la Casa-Consis
torial, la subasta, por. pujas 4 la llana de 
'os pastos de invierno de la Dehesa boyal 
de estos Propios, ouyo pliego de condicio
nes se encuentra 6 disposición de quien 
lo solicite, en esta Seoretaria. 

Anchuelo 7 de Ootubre. de 1906.=Ej 
Aloalde, Luis Prieto, * 

51.—101. 
A rganda 

La matricula de la contribución indus-
tri al y da comercio de este término muni-
oi pal, correspondiente al afio de 1907, se 
h alia, terminada y expuesta al públioo en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
terminé de quince días, para oir recla
maciones. 

. .Arganda 13 de Octubre de 1906.=E1 
•Alcalde, J. Calleja, 

48 . -49 . 
, Batres 

D. Tomás Pompa García, Aloalde Pre
sidente de esté Ayuntamiento. 

Hago saber;.Que habiéndose formado 
por esta Aloaldia el padrón correspon
diente al afio de 1907 de todos los edifi
cios y solares no exentos de contribución 
existentes en el terminó municipal, he 
acordado que dioho, padrón se exponga 
al público en la Secretaria del Ayunta
miento, por el término de ooho días, 4 
contar desde esta fecha, oon objeto de 
que los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer dentro del .plazo fijado, las 
reclamaciones que orean convenientes 
sobre errores aritméticos ó de copia. 

Lo qué se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los interesa
dos, conforme 4 lo prevenido en el art. 26 

i del reglamento de 24 de Enero de 1894. 
Dado en Batres 4 10 de Outubre de 

1906. = El Aloalde, Tomás Pompa. = 
P. S. M.,El Secretarlo, Jesús del Olmo, 

- 61 . -49. ' | 

La matrícula de subsidio industrial de j 
este término para el afio de 1907, se halla \ 
formada y expuesta al público en la Se- j 
oretaría de este Ayuntamiento, por tér-

• mino de quince días, durante los cuales 
puede ser examinada y presentar las re
clamaciones que orean oportunas. < 

Batres 10 de Ootubre de 1906.-=>E1 Al- ; 
calde, Tomás Pompa. 

49 . -49 . 
Belmonte de Tajo 

i 
El padrón de la contribución de edifi- • 

oTós y"sblareside esta villa, formado para j 
el año próximo de 1907, se halla termina- \ 
do y expuesto al publicó enlaSecretaria, j 
de este Ayuntamiento, por término de í 
o$hp¡;i¡.4Í£isl durante ,ouyq plazo .puede | 
ser examinado por, cuantas personas lo ; 
deseen y formu'ar'sobre él las reclama- J 
oíónes que consideren oportunas. -j \ 

Belmonte de,,,-T;'ajo. 12.,de Qptnbre de | 
1 906.==E1 Alcalde, Fausto Sánchez, f 

V • • - 52.—115. ;- | 
El padrón de contribuyentes,obligados » 

al pago del impuesto de cédulas per- | 
sonalesí de este término municipal, para i 
el año delé07,' se batía terminado y ex- | 
puesto al públióo en la Secretaría del i 
Ayuntamiento, par espadó de ocho días, ! 
durante cuyo plazo puede ser examinado | 
poií' cuántas -personas lo deseen y fo^--'| 
mular por esorító las' reeíamaoiúnes que * 
ten|an,por conveniente. "n.,, , .̂ 

É'elmanté de Tajo 15 de Ootubre de 
1906.=El Alcalde^ fausto Sínohe.z.. , > t i 

Se encuentra terminado y expuesto al! 
público en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, por término de ooho días, oon 
el fin de oir reclamaciones, el padrón de 
oarruajes ge lujo formado para el afio 
próximo de ¿1907.-: ¿ 

Belmonte -de Tajo 15 de Ootubre de 
1906.=E1 Aloalde, Fausto Sánohez. 

52.-116. 
Cenicientos 

Formada la matrióula de industrial de 
este término para el año 1907/se halla 
expaesta al público por término de quin
ce dias para oir reclamaciones, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

Cenioientos 10 de Ooíubre de 1906.= 
El Aloalde, Vicente Jiménez. 

' -• &1.-49. 
Cervera de Buitrago 

La matricula industrial de este pueblo 
formada para el próximo afio de 1907, se 
halla expuesta al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince dias, oon el fin de oir reclamacio
nes; pasado dioho término no se admiti
rá ninguna. 

Cervera de Baitrago 13 de Ootubre 
de 1906, =E1 Aloalde, Lacas García. 

51.—108. 
Ciempozuelos 

La matricula de la contribución indus
trial de esta villa para el año 1907, se 
halla .terminada y espuesta al públioo en 
la Secretaria del Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince dias para que pueda 
ser, examinada por quien lo solioite y 
p resentar las reclamaciones oportunas. 

Ciempozuelos 11 de.Ootubre de 1906.= 
El Aloalde, P. O., Juan Pachón, Secre
tario! 

44.-48. 
Colmenar del Arroyo 

El d i a l , 0 de Noviembre próximo, ala 
una de la tarde, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, la subasta de arbi
trio de pesas y medidas, para el año 
de 1907, bajo el tipo de 500 pesetas, y 
oondiciones del pliego quese halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

1 Colmenar del Arroyo 13 de Octubre de 
1906.=E1 Aloalde, Alejandro de Retes. 

51.—97, 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Secretaría de este Ayun-
t amiento, loa documentos siguientes para 
oir reclamaciones: 

I o La matrícula del subsidio indas' 
triálj para el año de 1907, por término de 
quince días. 

.2.? ;;E1 padrón de edificios y solares 
para el mismo año, por término de ooho 
dias. , 

Colmenar del Arroyo 13 de Ootubre de 
1906.=E1 Aloalde, Alejandro de Retes. 

• 51.-106. 

El Álamo 
La jnatrioula de subsidio industrial ds 

este término, formada para el próximo 
aj&ide:19Q7£Sejhal!a,.expuesta-al públioo 
en la Secretarla de -este:~Á-yuntamIentOi 
poíuittérminOndA quince diae, durante los 
oualesí puede ser éxaD^inádja-y, presentar 
l^||r^jo\ám^o.ldnes que se .consideren opor-

•tuw»8«'/*.u »« <•' " < . - ; i - - • • \ - - ' . 
El Áíátnó 12 deJ Octubre de 1906.=Bi 

Aloalde, Manuel Cazorla. 
' ' , / V -, ;'-^¡ '• 47.-48. 

H^rtaleza " 
*ée halla tefmítíádla y expuesta, ál pú

blico, én sí.a. .̂ e»o'reíar4a de este Aynnts-
miento por el término legal de quino6 



, i , ni m "i? i-ri i ti « l i t «*ip 
diae, pwa o;r r^o^mamonea^ matricula 
^s,nb|idio industria] y^de, oorneroio^deS 
tsta'viilif» £orIma>dap|8r,arel año,próxlmp' 
fle 1907;,«% la, îpieh.frenc^de, oue^açado 
ĵCjio término, no ae admitirán reolama

fiio«ie8

f,, ..r.(, . 1.1 ,u j ... .... 
florta|eza,l$.d.e, OotnJbre de 1906.==E1 

Alcalde, Eduardo Naûez. , 
51 . 96 . 

Leganés 
ge bailad terminado^ y expuestos al 

púbüco eh la 'Secretarla' d'e este Ayunta

jniento, y portétmiEo^deqtiiñoe diás. él 
padrón de carruajes de lujo y la matrí

cula industrial y tre comercio de esta vi

Ha, para el próximo año de 1907, y al.ob

jeto de oirías reclamaciones que dentro 
de dicho perìodo se présentent • 
 Legañés;15 dovOctubre de 1906.*=E1 Al

oalde, J o s é ¡María Doran, ; \ :
1

. : 
•  52.113. 

Madarcos 
Se halla terminada la matricula de con

tribnoión jndustrnial para el .ejercicio de 
1907, y expuesta'al publico en la Seoré

tatia de este Ayuntamiento, para oir re

ola.maoiQ.nes,. por espaoip de quinoe dias; 
pasado.dicho plazo no Be oirá ninguna. 

Madarcos 10 de Octubre de 1906.=Ei 
Alcalde, P. O., Luciano Ayuso, Secre

tario. . 
52.49. 

Morata de Tajuña 
Se encuentran terminados y expuestos 

al público, en la Secretaría del Ayunta

miento, por término de quince y ocho 
dias, respectivamente, para oir reclama

ciones, la matricula de subsidio industrial 
y reparto déla contribución de ediñoios 
y solares de eBta v i l l a , para el próximo 
año de 1907.  ' • 

Morata de Tajuña 13 de Octubre de 
1906.=E1 Alcalde, Saturnino de las 

lleras. , 
51.111. 

Moralzarzal 
Sin perjuicio, de lo que; re^üerva,1^ Su_ 

perioridad, el dia 4 de Noviembre próxi

mo, desdé las diez de la mañana en ade

lanta, tendrá lugar en la Casa Consisto

rial de este distrito, la subasta para el 
arrendamiento á venta libre por grupoB 

Beparados, tíe los derechos de oonsumos 
de eBta villa para e laño próxinode 19,07, 
bajo los tipos y condiciones que se hal lan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y lo estarán también en 
el acto.del: remate. .. „ • . . , ' , . 

Moralzarzal 15 de Octubre de 1906.== El 
Alcalde, Ángel González. |: 

v: 51.—95. | 
Navalafuente r 

.., La matricula ,de oontribuólón indus i 
|rial deesta localidad, iormáda para ej, s 
dréximoaáo de Í9Ü7,se halla terminada I 
y expuesta al público en la Secretaria de ! 
ŝ te Ayuntamiento por término de quin ! 

*W,(Uas., á ijn de oir reoíámaoionesij .pasado | 
dloho.plazosno sé ájiníiti^ ]'\. | 
¿ a ^ a j a ^ é n t e ^ | 
El Aloalde^éa^iago* Hernández. , f 

Pedreziieía ; : Í , : . ^ | 

La matricula de subsidio industrial de, 
esta villa lormuda para e la f lo de 1907, se 
halla expueBta al público en laaSfiormta!

*ía dé ea^AyuntamienítOí pon espacio de 
quince d í a s , pora oir;reo.lamaoioiies. \ i 

Pedreztfela 10 de Octubre de 1906.=E1 

bi^mü • h 46. 48 . 
Pezuela de las Torres 

El dia 20 del actual y hora de las doce, 

Be celebrará en estas Casas ,opnsístoria

les , la.subasta para el aprovechamiento 
de pastos del monte denominado «El Val» 
de^FrojsloB de esta villa, p a r a 400 reses 
lagares,,ba^joel tipo de 400 pesetas por 
a ñ o forestal. , 

El P.liego de condiciones, recibido de.l 
Sr Ingeniero^Jefe., se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 

Pezuela de las Torres 8 do Octubre det 

1906.=E1 Alcalde, Gumersindo Bachiller] 
. . , ;... . • . 5 1 . — l o o . 

,,La matricula industrial de esta looali

dad para el año próximo de 1907, se ha

lla terminada y expuesta â l público en ja 
Sepretaria de etse Ayuntamiento, por tér

mino de quince .días, para oir las recla

maciones que se presenten,en dicho plazo. 
. Pezuela dejas Torreas de.Cjotubre dey 

1906.='EÍ Alcalde,. Gumersindo Bachi

ller. '.". .". 
51—110. 

Bascafría 
La matrícula de subsidio industrial dé 

esta villa, para él año próximo de 1907, 
se halla terminada y expuesta ál público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir ré¿ 
oíamaoiones; pasados loe cuales no se ad

mitirá ninguna. *>•.••" 
Rasoafría 11 de Octubre d e 1906.=E1 

Alcalde, Fermín Kamírez, 
• 53. 49 . 
Titulcia 

Terminada la matrícula de la contri

bución industrial y de Comercio de esta 
villa, formada para el año de 19.07, que

da expuesta al publico en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de quin

ce dias, para oir reolamaoisnes. 
' Ti^ulpia U de Octubre de 1906.=El 
Alcalde, Vidal García. 
" • 7 i;. . V:. ; 54. 49 . 

Torrelodones 
La matricula industrial de esta villa 

para el próximo año de 1907, se halla 
terminada y expuesta al público én la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér

mino de quince días, para oir reclama

ciones, pasados los cuates no se admitirá 
ninguna. 

Torrelodones 12 de Octubre de 1906.= 
El Alcalde, Sórapid Urosa. 

: '•; 51.—107. 
Torres , . ; ¡ . 

El día 25 del actual, en sus horas de 
onpe y dooe, tendrá lugar encestas Casas 
Consistoriales, la B^basta^ar^ el aprove^ 
ohaniien^o. de pastos del Monte Plantipy t 

Prado. Her;val, de estos ¡ Pro píos,; .bajo el 
tipo de.400 y3Q0 Resetas,respeqtivamen.., 
te. y Pliegos de¡pondioíoqes que se hallan 
de. manifies.to en ,1a, Seoretaria de este 
Ayuntamiento. 
„forres. 3 de. potubre. d e 19Q6.=El, Al

calde, Eladio Martínez. , : ; \ \ : 
51.99. , 

Valdemanco 
La matríouja de contribución indus

trial de está villa para el próximo año de 
1907, se halla terminada,^jy e^uesta.al 
público en ía Secretaría de eBt^A^unÍ&' 

oir reclamaciones; pasado" el bual, no se 
admitirá ninguna. : ^ , 

Ifi SÍ'Pf. •. '.-L~7?,éíi.¿'í o i.'ti"-vi. (U.'»'£H 

i X i Ej día^O del pr^ímp njej.de NqYlem¡Tí 

b r ^ y . ^ r ¿ de^ie? á d j o a ^ í a m.añaBa, 
yi(B|n,Rerjuioip; de la que;:,reflT¿eJsva, j a Su, 
per^oridftd,; íeqtdrAi.ingar e^bk JCaja P q n n 

venta libre d e las especies d e consumo 

;dr̂  mañipestp i en 1 a Secretaría; de este 
.Axoptamíénto^.  4 ( r E / : 8 > ¡AWV 

• Taldetúanóo 13 déOútubre de 1906.= 
.ElAloaldé', Ambrosio Martín.=El'Seore

tario, Francisco Padina. . : ¡: 
'

i V >

"
 ; ; : • 51.'—109. . 

i. . Í . ' . ? i'H í J V A ''r'.r.yrS- ':• ¡'.: ':>••• 
VlUarejo de Salyanés 

Extracto de José acuerdos tomados por el 
. ,.¡Apuntamiento y potla;Jurit* münicir/al de 

¡íSMiW
1 1 8

! .¡durante e í tercir trimestre ¡del 
préÉíeiite aío,* él ctíalse "réfSité aí'exceleipir 
tísimo^efior Gobernador CÍTÍI deIa

!

provin'
cia.'en'fcamplimiento del art. 109 de la ley 
Municipal. , . . « , . ,. 

p c; Sesjáñ prdinariq de7de Julio . 
Se aprobó el "Acta de la sesión ante

rior. 
Se aprobó la distribrición'de fondos 

para Julio. 
Se aprobó el extracto de acuerdos 

del trimestre anterior y so ordenó su 
remisión al Gobernador. 

Se aprobó el padrón para la cobran
za

1 de la Dehesilla, y se señaló para la 
cobranza todos los días no feriados 
hasta él 30 de Septiembre en la Secre
taría del Ayuntamiento. ' 
.. ¡. En vista de, la buena marcha de los 
asuntos municipales, actividad, celo 
y, honradez del. Secretario del Ayunta
miento D., Eusebio Pestaña, Téllez, la 
Corporación, por unanimidad, lé otor
go un expresivo voto de gracias y 
confianza. . 
-Sé acordó entregar á Ta Junta local 
de

1 Instrucción publica 60 pesetas para 
premios en los exámenes de Julio. 

Se acordó pagar con cargo al capí
tulo VI, art. 3.° del presupuesto los 
gastos ¿que ocasione la limpieza del 
Pozo Dulce y Fuente Santa. 

1 : Dia 14 •• ; ;" . . 

No sa celebró sesión por no haber 
asuntos de yue tratar. 

Dia 21 ' 

Se aprobó el Acta de la sesión ante
rior, M ;.vy 

Se acordó pagar^con^cargo al capí
tulo I, art. 6..° del presupuesto,^ los 
gastos dé un viajé á Gétáfe para la 
entrega de mozos en Caja. 

Se adiceionó á lá lista de Beneficen
cia al vecino pobre Celedonio Mar
tínez.,.;, \,> . ¡ i 

Que para el próximo presupuestó de 
1907 se 'consigné como ingreso el pro
ducto áelcááón qué pagan los que la
brad¡tierras; én ia Dehesilla; que sé 
haga uso del arbitrio sobre Pesas y 
Medidas; qffe las certificaciones, que se 
expidaná instan )ia de parte, por la Se^ 
creta?ía, se pague una peseta, por folio, 

' queso recargue la contribución indus
trial on .el 16 por 100, que en el, im
puesto dó.Consump's,se.imponga!el. re

• qar'go dei2d por ÍQp, que se imponga 
un impuesto sobre' puertas y eá^éc. 

: táculos en la vía pública, y para des
! cargar el presupuesto municipal de 
gastos y poder liquidarle

1 con sobran
te, ó por lo menos nivelado,* ;que el 
sevicio de guardería del campo se su?' 
prima como gasto municipal, pasando 
á depender los guardas de la Sociedad: 
do Labradores. . v.v ,.(... 

\ \.,Se~acft?dó..quó no. f& 'imponga nin». 
t gana' el ase de recargos, sobre las cé
, dulas personal es. 

' !M acordó*quééri'atención al poco 
. aneldo

 r

qüd'áisfritt
:

an
:

'tos Empleados 
. Máüicipálés, ^cOmoprémib á su ¿uen: 

comportamiento, que éL Ayuntamiento 
5 pague los: descuentos quele^corrgs; 
i; pouda;por,la (Ley..do utilidades, cqu

¡ s w ^ a a d ^ . ^ ^ a l e ' ^ W ^ ia/panii^ai 
';. necesaria en el capítulo 9.°, árt.,15dél. 
I presujmestg de gastos. 

Se aprobó el proyecto de presupues
to Municipal para 1907, formado po 

мЛчцлш вт &4i$&-~ì Ль';ш'.ti
fa ;Gomíjioa ,de ^сгеаДа^таndanda 
'exponerle al público por quince días. 

\ Se. aprpb^ el Acta de la ant'eriorj., 
БвфЩщцб á'^a'y«íta,. dft' '̂ Ввдебсеа^ 

clá аГyecìnb''VicepÌe^ÀiÓnsp!.' 
,, Sé ,acprdò anunciar ^concarsOj para 
ei atlie.ndpjdé la madera qué posee el 
Ayuntamienìo ycesiíJn de laPli?za pur 
blica para 'pòder,dar en ella dos" corri
das; de novillos durante las. ferias de 
Sentjèmbrq y Octubre. ,. ^ ".r) 

: SJeacrrdo pagar 100 pesetas; eoa. 
cargo al capítulo VI, art. 7.°, por 
obras en las calles públicas. . 

' Se acordó prohibir dar agua á lo'a 
ganados de lana e¿ la fuente d'el Pi
lar, y se nombró para el cuidado de 
ella á Ramón Camarero, con un real 
de jornal diario. 

Se' aprobó la cuenta dé cobros y pa* 
gos hechos por el Sr. Alcalde en Ma
drid durante él segu'ndo trimestre. 

Dia 4 dé Agosto 
No se celebró sesión por no haber 

asuntos de que tratar. 

Diali 
' Se' aprobó' el Acta de la anterior. 

Se aprobó la distribución de fondos 
para Agosto. 

Se aprobaron los pliegos páralos 
arbitrios del «Impuesto sobre puestos» 
y Casa Matadero en el año 1907, y las 
tarifas para el cobro de derechos que 
diphos arbitrios devenguen. 

No habiéndose presentado proposi
cipnéí" para el concurso abierto para 
el arrendamiento de la madera del 
Ayuntamiento para cercar la Plaza, y 
dar dos corridas de novillos, se adju
dicó fiera de concurso á D, Martín 
García que lo tenía solicitado. 

La Corporación quedó enterada de 
que por el Sr. Alcalde se habían nom
brado quince guardas temporeros para 
la custodia de, las viñas. .. 

Se autorizó á la.Comisión de feste
jos para que disponga del crédito ne ; 

cosario para, las fiestas de Septiembre 
y Octubre, dentro de la consignación 
del capítulo IX, art. 3.° del presu
puesto. 

La Corporación quedó enterada de 
que por el Sr. .Alcalde se han recogido 
en la Delegación de Hacienda dos пив" 
vas inscripciones de Propios remitidas 
al Ayuntatnieuto. , 
_ Se acordó pagar 100 pesetas por las 

instalackmes de la feria de'Septiembre 
con cargó al capítulo VI, art. 6.° del 
presupuesto vigente. . 

Día 18 
No se celebró sesión por no reunir

se número suficiente da Sres. Conce
jales. ' 

- Dia 2o -

;

Se aprobó el Acta de la anterior. 
Se aprobó la cuanta da ingresos y 

gastos en la administración municipal 
de Consumos del año de 1905, impor
tantes las primeras ' 2o.ÍZi4d pesetas 
y lo pagado por todos conceptos, pese* 
tas 25.20973.

 r

\ \ 
Se acordó que eoh cargó al capifar 

lai XI del presupuesto, sé paguen á dori 
Rafael Gil,

1

15 pesetas por presentar 
una instancia á nombre de este Ayun
tamiento en la Dirección general déla' 
Deuda. 1 

Se acordó pagar con cargo á los cré
ditos consignados en él presupuesto 
corriente en sus capítulos y ár^íeulqs

1

, 
50 pesetas''por cotuposturas,,dè .mobi
liario, 75 pesetas porpr^n^à.s'de equi
no p.ára los empleados de policía, íÚO 
pesetas por riego y custodia del ?rbo» 
l^o^ébiíc'ójTb^ 
el peso y : medidas, 100 pesetas por 
obras én las 'Escuelas, 50 pesetas por 
enseres y mobiliario del Hospital'mil

http://ola.maoiQ.nes
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nicipal, 100 pesetas, que importan los 
bonos de alimentos á enfermos pobres, 
50 pesetas por obras en la Gasa del In
diano, 80 pesetas por obras en la Gasa 
Ayuntamiento. 

Que se abone al Juzgado municipal 
7 5 pesetas quo tione consignadas en el 
presupuesto para material y mobilia
rio, 148 pesetas á varios vecinos, por 
expropiación hecha en sus fincas, al 

arreglar caminos vecinales. 
" Que se paguen 168 pesetas que ha 
importado el arreglo de caminos y 
que ai Secretario D. Emilio Putaña, 
se le abonen 200 pesetas por dietas de 
viaje y gastos en Madrid en viajes 
que ha hecho á la capital por encar
go del Ayuntamiento. 

Se acordó conceder veinte días de 
licencia para que pueda atender al 
restablecimiento de su salud, al Se
cretario de esta Corporación D.'Éuse-
bio Palanca. 

Dia 1.' de Septiembre 
No se celebró sesión por celebrarse 

la feria de ganados y ser fiesta loeal. 

Dia 8 
No se celebró sesión por no reunirse 

número suficiente de Sres. Concejales. 

Dia 15 
Se aprobó el Acta de la anterior. 
Aprobar la distribución de fondos 

para el mes de Septiembre. 
Aprobar la cuenta del gasto hecho 

en la feria de Septiembre. 
Confirmar el acuerdo de la Comisa

ría de la Virgen de ía Victoria, nom
brando Comisarios á D. Eusebio Pesta
ña y D. Martín García. 

Dia 22 
No se celebró sesión por no haber 

asuntos de que tratar. 

Dia SO 
Se aprobó el Acta de la anterior. 
La Corporación quedó enterada de , 

haber vuelto á encargarse de la Secre
taría el Secretario propietario, por ha
bérsele terminado la licencia que dis
frutaba. 

Se acordó que para remediar en par
te los enormes daños causados en la 
población y su término por ia tormen
ta del día 23, que se proceda á la lim
pieza de la calle y camino con cargo 
al capítulo VI, artículos 2.°, 3.°, 5." y 
7.°, y que si alguna cantidad faltase 
para tan perentorio servicio, se pa
gue con cargo al capítulo XI, artículo 
único del presupuesto actual. 

Se aprobó el extracto de acuerdos 
del presente trimestre y se ordenó su 
remisión al Excmo. Sr. Gobernador 
civil. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del 5. de Septiembre 
Se aprobó por unanimidad el presu

puesto ordinario de este Municipio 
para 1907. 

. Se sancionó el acuerdo del Ayunta
miento de 21 de Julio último, supri
miendo el servicio de guardería del 
campo por cuenta del Municipio. 
„ S8 aprobaron los pliegos de condi

ciones y tarifas para la administración 
y cobranza en el año 1907: del impues
to sobre puestos y el de la Casa Mata
dero. 

Dia 15 
' Se acordaron los medios de hacer 

efectivo el encabezamiento de Consu
mos en el año de 1907, adoptando el 
de venta libre. 

Qae cumpliendo el contrato con el 
Farmacéutico titular en 31 de Dieiem-
bre próximo, que sa forme expediente 
y se anuncie la vacante en la forma 
«que determina la Instrucción de Sa
nidad. 

Y para que conste y remitir al ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, pongo la presente que, con 
él V. B B.* del Sr. Alcalde, Armo en 
Villarejo de Salvanéa á 29 de Sep
tiembre de 1906. ̂ V . 0 B.°==El Alcal-
de, Anselmo Brea. = El Secretario, 
Eusebio Pestaña. 

El presente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 

i ordinaria de 29 de Septiembre. 
i Villarejo de Sálvanos 2 dé Octubre 

de 1906.=V.° B.°=Ef Alcalde, An
selmo Brea.—El Secretario, Eusebio 
Pestaña. 

• 36.-r782. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Julio Pedrero y Martín, Capitán de 

Infantería, Juez instructor da este pri
mer Cuerpo de Ejército y de la causa 
instruida en averiguación de los hecho a 
que motivaron la muerte del paisano 
Santiago Iao Pastor, que lo fué á tiros 
por la Guardia civil, en la noche del 12 
de Mayo del año actual, 

Por el presente y únioo edicto, cito, 
llamo y emplazo á León Cuenca Segura, 
natural de Cueva del Hierro, provincia 
de Cuenca, para que en término de trein
ta días, comparezca en este Juzgado, si
to en la calle del Españoleta, número 16, 
en esta corte, ó manifieste su paradero, 
que en la actualidad se ignora, para pres
tar declaración en la ya antediohá causa. 

Y para que tenga la debida publicidad 
y pueda llegar á su conocimiento, insér
tese en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficíales de la provincia de Cuenca y de 
esta corte. 

Dado en Madrid á 12 de Octubre de 
1906.=El Capitán, Juez instructor, Julio 
Pedrera.=Por su mandato, El Secretario i 
Pablo Gómez. 

87.—50. 

Juzgados de prirera instancia 

B U E N A V I S T A 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito da Baenayista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Cándido Pérez González, natural de Brea, 
partido de Chinahón, de veintinueve años 
da edad, casado, empleado, veoino de es
ta corte, oon domicilio en la oalle Nueve 
del Este, núm. 5, piso teroero, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguienze al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, oom-
parezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, callé del Gene
ral Castaños, oon objeto de ser recluido á 
prisión para que cumpla la pena impues
ta en causa seguida por lesiones; aperci
bido que, de no verificarlo, será delarado 
rebelde y le parará el perjuicio a qae 
hubiere lagar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la basca de expresado procesado, cuyas 
señaB personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos idem, nariz regalar, oolor mo
reno y en el oaso da ser habido lo pongan 
á mi disposición en clase de rematado. 

Madrid 10 de Septiembre da 1906.» 
Manuel del Valle.=>E1 Escribano, José 
Dalmau. 

85.—50. 

D . Eduardo Gómez de Baquero, Jaez 
munioípal é interino de primera instan-
ola .é instracoión del distrito de Baena-
Vista de está obrte. 

Por el presente olto, Hamo y emplazo 
1 á Ponoiano Tovaíi'na y Tóvaliña,'hijo 

de Braulio é Inés, de veintioinoo años d e 
edad, soltero, jornaleronatural de Cas* 
tesana de Losa, partido da Villároayó, 
provincia de Burgos, v30Íno de Madrid, 
que habitó en el tejar''de Sebastiád Gár-
oia, Prosperidad, para qaeen el terminó 
de diez diasV desde el siguiente al en qae 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala au
diencia, s i taeh éT Palacio' de los Juz
gados, calle del General Castaños, oon 
el objeto de que responda á los oargos 
qae le resaltan en el samado qae contra 
el mismo instruyo por harto; apercibido 
quej de "no verificarlo, será declara do 
rebelde, y le parará él perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes déla policía judicial, prooedan 
á. la busca del expresado proossado, car 
yas sañas personales son: estatura re -
guiar, pelo rabio, ojos azules, nariz r e 
gular, color del rostro bueno, y vestía 
blusa d e percal, chaleco y pantalón paño 
negro, y en el oaso se ser habido, lo pon
gan ä mi disposición en clase de preso-
enla Prisión oel.ular. 

Madrid l l . d e Ootubre de 1906.=Eduar-
do Gómez de Baquero.=El Escribano, 
José Dalmau. 

84 . -50 . 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez 
de primera instancia é instracoión del 
distrito de esta corte. 
. Por el presente cito, llamo y emplazo & 

Cecilia Bilbao Gallego, natural de Zara
goza, hija de Marcelo y Carmela, de o u a -
renta años, soltera, de profesión s u s labo
res, y sin domicilio fijo, ignorándose s a 
paradero, para q a e en el término d e diez 
días, contados desde el siguiente al en 
qae esta requisitoria s e inserta e n la Ga • 
ceta da Miirid, comparezca e n mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de .los J u z 
gados, calle del Gañera! Castaños, con el 
objeto de practicar ana diligencia en la 
cansa que contra la misma se instruye 
en este Juzgado,por hurto y estafa; aper
cibida que, de no verifioarlo, será decla
r a d a rebelde y la parara la perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno & los 
agentes de la polioía judicial, procedan 
á la busca da la expresada procesada, 
cuyas señas personales son: estatura alta, 
canoso, ojos azules, color pálido y viste 
pobremente, y en el oaso de ser habida 
la pongan á mí disposición en es te J u z 
gado. 

Madrid 13 da Oatubre de 1903.=K a-
fael Molina.=EI Eioribaho, Galo S. Co
rona.' ••-.̂  w : • 

82.—50. 
INCLU3A 

D. Antonio Cubillo y Maro, Jaez de 
primera instancia ó instrucción del dis
trito de la Inolusa de esta oortj. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Consuelo N\, esposa de Angaí del Casti
llo, y cuyas d e m á s oiroustanoías y a o t a a l 
paradero Be ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
g u i e n t e al en que esta requisitoria se in« 
serta en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala aadienoia, sita en el Palacio 
dalos Juzgados, oalle del General Casta
ños oon el objato de responder á los cargos 

qae le resultan an oausa que se la lastra, 
yé, por robo-, apercibida qae,' de no y 9 . 
rifloarlo, será declarada rebalde y la pg. 
rara el pejuioib 4'qúe; hab'iéra lugar. ) 

Al mismo tiempo'ruego y enoargo & to
das las Autoridades, y ordeno á los ag 9 a , 
tes de la polioía judicial, prooedan á l s 

busca de la expresada procesada, ouyaj 
señas personales so desoonooen, y en «1 
oaso de ser habida la pongan & ínl dispo. 
sioión en este Juzgadoj 
?, Madrid,11 de Octubre,,,de 190S.==iAnt<i. 
nlo Cubillo y Maro..í=El Esoribano, Li
cenciado, Pedro Taracen».. 

• • . ., :• . 79,—50. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera inatanoia é instruooión da 
distrito de la Inclusa de esta corte, dio
tada en el dia de hoy «n e) sumario qae 
se instruye por supuesto hurto de un 
sifón,ájMar.ia DDUOSO Cogollón, se cita 
& Maria Donoso Cjgollon, de veintiún 
años de edad, soltera, sus labores, qoa 
tuvo su domicilio en la baile del Espina 
núm. 4, segundo núm. 3; y á Un tal Paoo, 
repartidor de sifones y cervezas, que á la 
primera dio un sifón, ignorándose sus 
demás circunstancias y paradero aotual 
de ambos, para qua oomparezean en sa 
Sala aadienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos ofloiales, 
oon objeto de recibirles deolaraoión en 
dicho sumario; bajo apercibimiento de 
ser declarados inoarsos de la malta de 25 
pesetas oon que se les conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarles á efectuar dioha 
comparecencia. 

Madrid á 13 de Oatubre de 1906.=> 
V.° B.°=El Juez de primera instancia, 
Antonio Cubillo y Maro.=El Esoribano, 
Pedro Sánchez Covisa. 

80.—5U. 

Dirección general del Tesor: público 
y Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
DepÓ3ÍtOB en 20 de Septiembre de 1900 
con los números 203,415 de entrada y 
63.675 de registro, correspondiente por 
renovación al constituida & nombre de 
D. Ambrosio Bastamante y López, para 
que le sirva de congrua sustentación, a 
disposición del Tribunal eolesiástioo de 
la Diócesis de Vitoria, formándolo en la 
aotualidad óinoo títulos y un residuo 
de Deuda perpetua interior al cuatro por 
100, importantes en junto 4.812*50 pesetas 
nominales se previene & la persona en 
cuyo poder se halle, que lo presente en 
esta Dirección general; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se ehtregae el referi
do depósito sino á su legítimo dueño? 
quedando dicho resguardo sin ningúa va 
lor ¿i efecto, transcurridos qae sean dos 
meses, desde la públicabióá de éste anun
cio en la Gaceía cíe Madrid y BOLETIH 
OFICIAL de esta provinola, sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1893. 

Madrid 15 de Ootubre de 1906.=El Di
rector general, J. R. de Oya. 

. 5—P. 
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